
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
TERMINACIÓN DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE
EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A

CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de TERMINACIÓN del proceso presentado por la
parte EJECUTADA en fecha 22/10/2023 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo
establecido en los artículos 110 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 16 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 18 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, articulo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan Por fuera

de audiencia”

Mayra Polanco Basanta

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 13001400300120130089300 COOPERATIVA
“COOLER”

YENIFERR SIERRA
RODRIGUEZ Y OTROS



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
TERMINACIÓN DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE
EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A

CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de TERMINACIÓN del proceso presentado por la
parte EJECUTADA en fecha 01/12/2023 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo
establecido en los artículos 110 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 16 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 18 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, articulo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan Por fuera

de audiencia”

Mayra Polanco Basanta

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 13001400300120180071700 DELFINA ORTIZ
GUERRERO

STELLA PIÑA



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
TERMINACIÓN DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE
EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A

CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de TERMINACIÓN del proceso presentado por la
parte EJECUTADA en fecha 25/10/2023 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo
establecido en los artículos 110 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 16 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 18 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, articulo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan Por fuera

de audiencia”

Mayra Polanco Basanta

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 13001400300220170081900 ELIANA GONZALEZ
CASTRO

JORJINHO NORIEGA
VIDAL



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
TERMINACIÓN DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE
EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A

CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de TERMINACIÓN del proceso presentado por la
parte EJECUTADA en fecha 18/10/2023 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo
establecido en los artículos 110 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 16 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 18 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, articulo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan Por fuera

de audiencia”

Mayra Polanco Basanta

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 13001400300520170064100 ASTOLFO HERRERA JOAQUIN CANCIO
NEGRETE



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
TERMINACIÓN DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE
EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A

CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de TERMINACIÓN del proceso presentado por la
parte EJECUTADA en fecha 29/11/2023 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo
establecido en los artículos 110 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 16 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 18 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, articulo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan Por fuera

de audiencia”

Mayra Polanco Basanta

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 13001400300620170080800 NEGOCIAR E.U. SAMIR SAMUDIO
JIMENEZ



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
TERMINACIÓN DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE
EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A

CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de TERMINACIÓN del proceso presentado por la
parte EJECUTADA en fecha 01/12/2023 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo
establecido en los artículos 110 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 16 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 18 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, articulo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan Por fuera

de audiencia”

Mayra Polanco Basanta

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 13001400300820150106700 HUGO ARMANDO
ZUMIGA DORIA

JAIME H. SUAREZ
BOHORQUES Y OTROS



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
TERMINACIÓN DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE
EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A

CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de TERMINACIÓN del proceso presentado por la
parte EJECUTADA en fecha 23/10/2023 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo
establecido en los artículos 110 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 16 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 18 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, articulo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan Por fuera

de audiencia”

Mayra Polanco Basanta

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 13001400300320130093700 COOPERATIVA COOBC DAYSI SIERRA Y OTROS



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
OFICINA DE EJECUCIÓN DE LOS JUZGADOS CIVILES
MUNICIPALES DE CARTAGENA FIJACION EN LISTA

PRIMERO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL

TRASLADO QUE SE HACE A LAS PARTES DEL ESCRITO DE
TERMINACIÓN DEL PROCESO PRESENTADO POR LA PARTE
EJECUTADA DENTRO DEL PROCESO QUE SE RELACIONA A

CONTINUACIÓN:

Queda en traslado a las partes del escrito de TERMINACIÓN del proceso presentado por la
parte EJECUTADA en fecha 18/10/2023 por el término de tres (3) días, de conformidad a lo
establecido en los artículos 110 del C.G.P

FECHA DE FIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
FECHA DE DESFIJACIÓN: 15 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM
EL TRASLADO INICIA: 16 DE ENERO DEL 2024, HORA 8:00 A.M
EL TRASLADO VENCE: 18 DE ENERO DEL 2024, HORA 5:00 PM

ANA AYOLA CABRALES
Secretaria

“De conformidad a Ley 2213 del 13 de Junio de 2022, articulo 9,
NO será necesario firmar los traslados que se surtan Por fuera

de audiencia”

Mayra Polanco Basanta

PROCESO RADICACION DEMANDANTE DEMANDADO

EJECUTIVO 13001400300620150103000 JORGE BALDRICH
BARRERA

JAIRO E. DE AVILA
PEREZ



23/10/23, 8:27 Correo: Centro Servicio Ejecución Civil Municipal - Bolívar - Cartagena - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADk3NzYyMzBhLTAyY2ItNDViMS1iY2ZjLThlYTJmZGZmYTUyMwAuAAAAAAAKBMzmpVmLRaRrxLMjttfrAQBq4… 1/1

RV: DERECHO PETICIÓN - TERMINACIÓN DE PROCESO NRO 13001400300120130089300

Juzgado Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bolívar - Cartagena
<j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Dom 22/10/2023 10:28 AM
Para: Centro Servicio Ejecución Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

5 archivos adjuntos (1 MB)
PANTALLAZO CORREO COOLER.pdf; PAZ Y SALVO_YENIFER SIERRA.pdf; pdf036_ PAZ Y SALVO_LUZ RODRIGUEZ.pdf;
CEDULA_LUZ RODRIGUEZ.pdf; DERECHO PETICION_LUZ RODRIGUEZ.pdf;

De: Luz Rodriguez <luzmarinarodriguezconde1958@gmail.com>
Enviado: jueves, 19 de octubre de 2023 5:08 p. m.
Para: Juzgado Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bolívar - Cartagena
<j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DERECHO PETICIÓN - TERMINACIÓN DE PROCESO NRO 13001400300120130089300
 
Buena tardes,

Cordial Saludo

Adjunto derecho de petición para solicitar terminación de proceso del número de proceso
mencionado en el título de correo.

Esperando pronta respuesta

Saludos



Cartagena de Indias, 19 de Octubre de 2023 

 

Señores: 

Juzgado 001 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cartagena 

 

 

Referencia: DERECHO DE PETICIÓN 

 

 

Yo LUZ MARINA RODRIGUEZ CONDE mayor de edad, identificado(a) con 

cédula de ciudadanía No. 45.431.974 expedida en CARTAGENA, a través del 

presente escrito ejerzo el derecho de petición que consagra el artículo 23 de la 

Constitución Política de Colombia, Ley 1755 del 30 de junio de 2015: 

 

PETICIÓN 

 

Pido de forma muy respetuosa ante ustedes, el documento de Culminación 

de Proceso, del número de Proceso 13001400300120130089300, del cual fue 

impuesto por el abogado Luis Pérez Martínez de la Cooperativa COOLER.  

En su momento serví de fiadora a YENIFER SIERRA RODRIGUEZ (mi hija) 

en la realización de un crédito por libranza, y por ello para evitar un embargo por 

parte de la cooperativa, decidimos cancelar la obligación por completo por un 

monto de $5.529.652, Nro. De Libranza LL-0222364. Resultado de ello quedamos 

a paz y salvo, pero hace un tiempo descubrí que el proceso no se había 

cerrado/culminado por parte de la Cooperativa 

Lo cual me ha causado muchos inconvenientes a nivel económico, porque 

actualmente estoy en proceso de la realización de un crédito por Libranza, y 

debido a que el embargo esta activo no he podido culminarlo con la entidad 

financiera. 

 

FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN 

 

1.  Constitución Política de Colombia, artículos 13, 23, 48 y 53. 

 

2.  Ley 1437 de 2011 -Código Contencioso Administrativo, artículos 5, y 

concordantes. 



 

3. Ley 1755 de 2015- Por medio de la cual se regula el derecho fundamental de 

petición. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Fotocopia simple de cédula de ciudadanía. 

 

2.  Paz y salvo de COOLER a nombre de LUZ MARINA RODRIGUEZ 

CONDE (fiadora). 

 

3. Paz y salvo de COOLER a nombre de YENIFER SIERRA RODRIGUEZ, (mi 

hija deudora principal). 

 

4. Pantallazo del correo de COOLER donde se adjunta paz y salvo de LUZ 

MARINA RODRIGUEZ CONDE. 

 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones preferiblemente en la dirección de correo electrónico 
luzmarinarodriguezconde1958@gmail.com o en el teléfono 300.213.2201 

 

 

Agradezco su oportuna respuesta y solución en términos de lo dispuesto por el 

marco jurídico regulatorio del derecho de petición Ley 1755 de 2015. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

___________________________________ 

LUZ MARINA RODRIGUEZ CONDE  

CC. 45.431.974 de CARTAGENA 
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RV: 13001-40-03-001-2018-00717-00

Centro Servicio Ejecución Civil Municipal - Bolívar - Cartagena
<cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 1/12/2023 9:11 AM
Para: Stella Piña Campo <stellita0815@gmail.com> 

4 archivos adjuntos (194 KB)
LIQUIACION DEL CREDITO.pdf; Copia de 1924274.xlsx; CEDULA.pdf; DESPRENDIBLE ABRIL.pdf;

Cartagena, 01-12-2023 
   
Apreciado usuario (a)   
 
Reciba un cordial saludo,   
 
Me permito informar que al momento de descargar el archivo "DESPRENDIBLE ABRIL",
este aparece con contraseña, lo que me fue imposible descargar para unir los
archivos adjuntos, en este sentido solicito amablemente volver a enviar el documento
sin contraseña para proceder a dar el respectivo tramite. 
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Atentamente,    
  
JHOANA SEGURA 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO GRADO 5 

OFICINA DE APOYO JUZGADO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA

De: Juzgado Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bolívar - Cartagena
<j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 30 de noviembre de 2023 9:08 p. m.
Para: Centro Servicio Ejecución Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: 13001-40-03-001-2018-00717-00
 

De: Stella Piña Campo <stellita0815@gmail.com>
Enviado: jueves, 30 de noviembre de 2023 5:05 p. m.
Para: Centro Servicio Ejecución Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Juzgado Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bolívar - Cartagena <j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: 13001-40-03-001-2018-00717-00
 
Buenas tardes, 

Señora Juez Civil de Ejecución Civil 

Ref. solicitud de desembargo y levantamiento de medidas cautelares  

De manera muy respetuosa,  me dirijo ante usted, con la finalidad de solicitarle la terminación por
pago de la obligación y levantamiento de las medidas cautelares. Dentro del proceso de la referencia
el cual se efectuó en su totalidad en el mes de abril de la presente anuliadad 

 
 



RELACIÓN

T  TI Identific.   Estado  Fec.Emis  Vlr. del Depósito     Numero del Título JUZGADO ESTADO

  3  1  00032908489  PagEfc  20211126          1.160.500,00  4 01207 0002540541 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA NO APLICA

  3  1  00032908489  PagEfc  20211227            733.000,00  4 01207 0002552537 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA NO APLICA

  3  1  00032908489  PagEfc  20220202            717.300,00  4 01207 0002563721 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA NO APLICA

  3  1  00032908489  PagEfc  20220301            759.000,00  4 01207 0002572933 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA NO APLICA

  3  1  00032908489  PagEfc  20220330          1.243.000,00  4 01207 0002582701 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA NO APLICA

  3  1  00032908489  PagEfc  20220428            197.300,00  4 01207 0002593166 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA NO APLICA

  3  1  00032908489  PagEfc  20220429          1.221.800,00  4 01207 0002594954 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA NO APLICA

  3  1  00032908489  PagEfc  20220531          1.189.000,00  4 01207 0002605243 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA NO APLICA

  3  1  00032908489  PagEfc  20220629            742.200,00  4 01207 0002614787 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA NO APLICA

  3  1  00032908489  PagEfc  20220729            559.300,00  4 01207 0002626849 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA NO APLICA

  3  1  00032908489  PagEfc  20220829          1.216.000,00  4 01207 0002635399 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA NO APLICA

  3  1  00032908489  PagEfc  20220930          1.216.800,00  4 01207 0002647492 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA NO APLICA

                                                                                

T  TI Identific.   Estado  Fec.Emis  Vlr. del Depósito     Numero del Título JUZGADO ESTADO

  3  1  00032908489  ImpEnt  20221028          1.292.400,00  4 01207 0002656624 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA SIN CONFIRMAR

  3  1  00032908489  ImpEnt  20221202          1.274.200,00  4 01207 0002670655 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA SIN CONFIRMAR

  3  1  00032908489  ImpEnt  20221227            888.500,00  4 01207 0002680537 130012041800 OFICINA EJEC CVL MPAL CTGENA SIN CONFIRMAR

DEMANDANTE: C. C 45432325   ORTIZ     GUERRERO D  ELFIDA

DEMANDADO: C. C 32908489   PINA   CAMPO   STELLA PATRICIA

CONSIGNANTE: NIT 8001875781   LA NACION    FISCALIA GENERAL DE

PROCESO: 13001400300120180071700

PagEfc - Pagado en efectivo: Es la cancelación del depósito, cuando la suma de dinero se entregó en efectivo al beneficiario del título.

DEMANDANTE: C. C 45432325   ORTIZ     GUERRERO D  ELFIDA

DEMANDADO: C. C 32908489   PINA   CAMPO   STELLA PATRICIA

CONSIGNANTE: NIT 8001875781   LA NACION    FISCALIA GENERAL DE

BENEFICIARIO DE PAGO: C .C  73580809   ARES BADEL    ALBERTO HERNANDO POM 

PROCESO: 13001400300120180071700

Página 1



RELACIÓN

ImpEnt - Pendiente de Pago: Es cuando el depósito se encuentra pendiente por pagar, debido a que el beneficiario no se ha acercado a cobrar 

dicho depósito y esta figura vigente para su respectivo pago.

Página 2
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Solicitud escrita

Jorjinho Noriega <norivi199407@gmail.com>
Mié 25/10/2023 3:45 PM
Para: Centro Servicio Ejecución Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (23 KB)
juzgado.pdf;

Buenas tardes, adjunto solicitud escrita teniendo en cuenta radicado N°13001-40-03-002-2017-00819-
00.





SOLICITUD DE DESEMBARGO

Joaquin Cancio Negrete <joaquincancio23@hotmail.com>
Mié 18/10/2023 11:08 AM
Para: Centro Servicio Ejecución Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (386 KB)
ENVIADO A JUZGADO QUINTO.pdf;

Cartagena Bolívar 18 de Octubre de 2023

Señora
NANCY MEDRANO ACOSTA
Juzgado Quinto Civil Municipal.

proceso singular

Demandante: Astolfo Herrera

Radicado: 13001-40-03-005-2017-00641-00

Yo JOAQUIN CANCIO NEGRETE, mayor de edad e iden�ficado como aparece al pie de mi firma, actuando
con el poder pido solicitud de desembargo.
Anexo copia de mi documento y comprobantes de descuento del embargo.

JOAQUIN CANCIO NEGRETE
CC. 73.157.819 de Cartagena.

Recibo respuesta a este correo electrónico.
celular: 3052113875
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RV: SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO 2017-808

samir samudio <samirsair11@hotmail.com>
Mié 29/11/2023 11:39 AM
Para: Centro Servicio Ejecución Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
samisair11@hotmail.com <samisair11@hotmail.com> 

1 archivos adjuntos (114 KB)
soliciud de terminaciópn del proceso.pdf;

De: samir samudio <samirsair11@hotmail.com>
Enviado: martes, 28 de noviembre de 2023 21:14
Para: j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
samisair11@hotmail.com <samisair11@hotmail.com>
Asunto: SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO 2017-808
 
Señora:  
JUEZA PRIMERA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
ISBETH LILIANA RAMIREZ GOMEZ 
j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
E.       S.        D. 
  

  

ASUNTO: SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO Y
ENTREGA DE LOS TITULOS A FAVOR DEL
DEMANDADO 

                                                

SAMIR SAIR SAMUDIO JIMÉNEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cartagena, con
domicilio y residencia en la misma, Abogado en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía
número 3.806.291 y portador de la Tarjeta Profesional número 148.790 del Consejo Superior de la
Judicatura actuando en mi propio nombre y representación, le solicito respetuosamente la
terminación del proceso por pago total de la obligación, tal como consta dentro del expediente.  
 
Como consecuencia de la anterior declaración, sírvase entregar los títulos a favor del suscrito y
ordenando el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro del expediente. 
  
  

Atentamente.  
   

SAMIR SAIR SAMUDIO JIMÉNEZ 
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CC. N° 3.806.291 expedida en Cartagena. 
T.P. número 148790 de C.S. de la J.  
  



SAMIR SAIR SAMUDIO JIMÉNEZ   

ABOGADO – ESPECIALISTA  
Celulares: 3015298781-samirsair11@hotmail.com.. Cartagena de Indias  

 
Señora:  
JUEZA PRIMERA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
ISBETH LILIANA RAMIREZ GOMEZ 
j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
E. S. D. 
  

  

ASUNTO: SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO Y 
ENTREGA DE LOS TITULOS A FAVOR DEL 
DEMANDADO 

  

SAMIR SAIR SAMUDIO JIMÉNEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cartagena, con 

domicilio y residencia en la misma, Abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 3.806.291 y portador de la Tarjeta Profesional número 148.790 del 

Consejo Superior de la Judicatura actuando en mi propio nombre y representación, le solicito 

respetuosamente la terminación del proceso por pago total de la obligación, tal como consta 

dentro del expediente.  

 

Como consecuencia de la anterior declaración, sírvase entregar los títulos a favor del suscrito 

y ordenando el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro del expediente. 

  
  
Atentamente.  

   

SAMIR SAIR SAMUDIO JIMÉNEZ CC. 
N° 3.806.291 expedida en Cartagena. 
T.P. número 148790 de C.S. de la J.  
  

1   
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RV: Terminacion del proceso 13001400300320130093700

Juzgado Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bolívar - Cartagena
<j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/10/2023 11:21 AM
Para: Centro Servicio Ejecución Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

De: Gladis Padilla <gladispadillaherrera@hotmail.com>
Enviado: lunes, 23 de octubre de 2023 9:41 a. m.
Para: Juzgado Civil Municipal Ejecución Sentencias - Bolívar - Cartagena
<j01ejecmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Terminacion del proceso 13001400300320130093700
 
Buenos días yo estoy solicitando que me colaboren con la terminación del proceso #13001400300320130093700,
o me envié un link para visualización de este no se encuentra en la página de tyba o rama judicial.

Quedo atenta,

Cordialmente,

Gladis Padilla Herrera
CC33118603
Cel: 3044238371
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PODER Y TERMINACIÓN

johann manuel vergara lozano <johannvergara2007@hotmail.com>
Mié 18/10/2023 10:51 AM
Para: Centro Servicio Ejecución Civil Municipal - Bolívar - Cartagena <cserejcmcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (395 KB)
PODER Y TERMINACION .pdf;



JOHANN MANUEL VERGARA LOZANO 
Abogado Titulado 

Especialista en Derecho Administrativo, Civil, Familia, Comercial, Laboral y Policivo. 

Centro Plaza de la Aduana Edificio Andian Oficina No. 202, Cel:3012001189, 

Corre:johannvergara2007@hotmail.com 
Cartagena-Colombia 

 

 
                                     

Señor 

JUEZ  (1°) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA  
E.       S.       D. 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE JORGE BALDRICH BARRERA 

contra JAIRO ENRIQUE DE AVILA PEREZ 

Radicación No. 13001400300620150103000 

 
 

 

JAIRO ENRIQUE DE AVILA PEREZ, identificado como aparece al pie de mi 
firma, a usted me dirijo muy respetuoso para manifestar que otorgo poder 
especial amplio y suficiente al  Dr. JOHANN MANUEL VERGARA LOZANO,   
en mi calidad de quien es abogado titulado y en ejercicio, e identificado con 
cedula de ciudanía individual No. 73.202.399 de Cartagena de indias, 
particularizado con la tarjeta profesional No. 174.561 expedida por el 
Honorable Concejo Superior de la Judicatura, con domicilio  y residencia  en 
la ciudad de Cartagena de indias, para que me  represente dentro del 
presente asunto.   

 
Mi apoderado queda ampliamente facultado para ejercer mi representación 
en audiencias de conciliación, recibir, desistir, conciliar procesal y 
extraprocesalmente, realizar peticiones, sustituir, reasumir y aportar pruebas, 
tachar documentos, interponer recursos, nulidades, y en fin para hacer lo que 
estime conveniente en defensa de mis intereses. 

 
Atentamente, 

 
 
 

JAIRO ENRIQUE DE AVILA PEREZ 
C.C. No.  
DEMANDADO  

 
Acepto: 
 

 
JOHANN MANUEL VERGARA LOZANO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
 

 



JOHANN MANUEL VERGARA LOZANO 
Abogado Titulado 

Especialista en Derecho Administrativo, Civil, Familia, Comercial, Laboral y Policivo. 

Centro Plaza de la Aduana Edificio Andian Oficina No. 202, Cel:3012001189, 

Corre:johannvergara2007@hotmail.com 
Cartagena-Colombia 

 

 

 

Señor 

JUEZ  (1°) DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA  
E.       S.       D. 
 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE JORGE BALDRICH BARRERA 

contra JAIRO ENRIQUE DE AVILA PEREZ 

Radicación No. 13001400300620150103000 

 
 

 

JOHANN MANUEL VERGARA LOZANO, identificado como aparece al pie 
de mi firma, a usted me dirijo muy respetuosamente en mi calidad de 
apoderado de la parte demandada para solicitar LA TERMINACIÓN DEL 
PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, teniendo en cuenta 
que a mi cliente le han descontados a fecha: 
 
Julio 16 de 2017, ($5.669.953.oo) CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 
M.C.  
 
Los descuentos mensuales son aproximadamente de $500.000.oo y han 
pasado  aproximadamente 76 meses ósea que a fecha de hoy 18 de Julio de 
2023 le han descontado presuntamente aproximadamente $38.000.000.oo, 
solicitamos la  LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACIÓN. 
 
Por consiguiente, la entrega de los dineros que estén a favor de mi 
apadrinado.  
 
 
Del señor, Juez atentamente 

 

 
JOHANN MANUEL VERGARA LOZANO 

C.C. No. 73.202.399 

T.P. No. 174.561 del C.S. de la J.  
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